
Decimocuarto.—Si el número de candidatos a participar en 
el curso fuera superior al número de plazas, la selección defi- 
nitiva será efectuada por la comisión a que se refiere el punto 
quinto, la cual evaluará los méritos de los candidatos, de acuer
do con el siguiente baremo:

Por servicios docentes en Centros o aulas de Educación Es
pecial, hasta un máximo de 10 puntos.

Por servicios docentes en Centros ordinarios (Preescolar, Edu
cación General Básica), hasta un máximo de 10 puntos.

Por títulos académicos, además de los exigidos de base, hasta 
un máximo de tres puntos.

Por formación complementaria en áreas próximas a la tarea 
a desarrollar, hasta un máximo de tres puntos.

Formación en lengua catalana, hasta un máximo de tres 
puntos.

Si el número de candidatos fuese inferior a los 45 alumnos 
previstos en esta Resolución, estas plazas deberían ser cubiertas 
con candidatos que cumplan únicamente el primero de los re
quisitos señalados en el punto duodécimo.

Decimoquinto.—Finalizada la selección, se hará pública en 
el tablón de anuncios de los Servicios Territoriales la lista de 
candidatos admitidos al curso. Los no admitidos dispondrán 
de ocho días, a contar desde la fecha en que se haga pública 
la lista mencionada, para hacer la oportuna reclamación, si 
asi lo creen conveniente. La comisión dispondrá de ocho días 
para estudiar y resolver las posibles reclamaciones y hacer pú
blica la lista definitiva de candidatos admitidos y de los posi
bles suplentes.

Decimosexto.—Las bajas que por cualquier causa se produje
ran entre los seleccionados antes de empezar el curso deberán 
ser cubiertas con los suplentes, según el orden de prelación 
resultante de la selección hecha por la comisión mencionada 
en el punto quinto de la presente Resolución.

Decimoséptimo.—La Dirección General de Enseñanza Univer
sitaria, una vez valorados los proyectos de curso enviados por 
las Universidades interesadas, hará pública en el tablón de 
anuncios de los Servicios Territoriales de Gerona la institución 
universitaria cuyo proyecto haya sido aprobado, y se adjuntará 
un breve resumen de las características fundamentales de la 
organización: horas, lugar. Profesores, plan del curso, etc.

Decimoctavo.—Los alumnos que hayan superado positivamen
te las pruebas de evaluación del curso recibirán de los Servi
cios Territoriales un certificado acreditativo que les habilitará 
para impartir Educación Especial y podrán obtener el título 
de Profesor especializado en Pedagogía Terapéutica cuando acre
diten haber ejercido posteriormente dos años de docencia, como 
mínimo, en Educación Especial, y previo informe positivo de 
la Inspección de Educación Básica.

Barcelona, 1 de octubre de 1984.—El Director general, Manuel 
Martí i Recober.

ANEXO QUE SE CITA

Contenidos del curso de Pedagogía Terapéutica

1. El proceso de desarrollo y las alternativas más frecuen
tes en los siguientes aspectos:

1.1 Somáticos.
1.2 Afectivos.
1.3 Relación social.
1.4 Intelectuales.

2. Detección. Valoración y orientación de los alumnos con 
problemas en su desarrollo. Implicaciones en el marco escolar 
y familiar.

3. Bases didácticas y metodológicas: observación, análisis, 
programación y evaluación.

4. Técnicas y estrategias educativas aplicadas a las dife
rentes áreas de aprendizaje con relación a los programas de 
desarrolle individual y al trabajo en grupo.

4.1 Socialización.
4.2 Lenguaje.
4.3 Cálculo.
4.4 Dinámica.
4 5 Plástica.

5. Proyecto pedagógico del Centro. Criterios de organización 
de los servicios educativos.

6. Análisis de la institución escolar.
7. Trabajo con los padres.
8. Normativa y criterios de base en la Educación Especial.

8.1 Ley 13/1982, de integración social de los minusválidos.
8.2 Plan Nacional de Educación Especial.
8.3 Decreto 117/1984, de 17 de abril, sobre ordenación de la 

Educación Especial para su integración en el sistema educativo 
ordinario.

8.4 Orden de 24 de mayo de 1983.
8.5 Orden de 28 de enero de 1983.
8.6 Resolución de la Dirección General de Enseñanza Prima

ria de 31 de julio de 1984.

26046 RESOLUCION de 1 de octubre de 1984, de la Di
rección General de Enseñanza Universitaria, del 
Departamento de Enseñanza, por la que se con
vocan dos cursos en Barcelona para la formación 
de Profesores especializados en Pedagogía terap
éutica.

Los criterios de actuación en el campo de la Educación 
Especial contenidos en el Decreto 117/1984, de 17 de abril, so
bre ordenación de la Educación Especial para su integración 
en el sistema educativo ordinario hacen evidente la necesidad 
de enriquecer los Centros ordinarios de EGB con Profesores 
especializados en Pedagogía terapéutica, a fin de poder dar la 
respuesta adecuada a las necesidades educativas de todos los 
niños y adolescentes en su etapa escolar; asimismo es necesa
rio garantizar el perfeccionamiento de aquellos Profesores que 
ya trabajan en la modalidad de Educación Especial.

Con esta finalidad, y de acuerdo con la Orden de 27 de 
junio de 1983, por la cual se regulan las convocatorias de cur
sos de especialización de Profesores en diferentes áreas o ni
veles de enseñanza, he resuelto:

Primero.—Convocar dos cursos para la formación de Pro
fesores especializados en Pedagogía terapéutica en los Servicios 
Territoriales de Barcelona.

Segundo.—La dirección, realización y supervisión práctica 
de estos cursos de especialización en Pedagogía terapéutica es 
competencia de las Universidades, tal como establece el articu
lo tercero de la mencionada Orden de 27 de junio de 1983. Sus 
objetivos y contenidos mínimos, de acuerdo con el Ministerio 
de Educación y Ciencia a efectos de su homologación y de la 
expedición del título correspondiente figuran en el anexo de la 
presente Resolución. Asimismo se incorporarán los programas 
básicos y desarrollos didácticos propios del Departamento de 
Enseñanza.

Tercero.—a) Con el fin de asegurar la adecuada formación 
de los alumnos que tomarán parte, la dedicación de éstos a 
los cursos no será inferior a cuatrocientas ochenta horas, de 
las cuales, como mínimo, cuatrocientas se dedicarán a la asis
tencia a las clases y a los seminarios (parte teórica); el resto 
de horas han de constituir la parte práctica de los cursos, la 
cual se dedicará fundamentalmente al conocimiento de los 
distintos servicios hoy existentes en el campo de la Educación 
Especial mediante visitas, estancias, colaboraciones, etc.

b) La enseñanza del mencionado curso será gratuita. Los 
alumnos asistentes no percibirán bolsas de estudio ni gastos 
por desplazamientos.

c) El número de alumnos será de 45. excepto que por causas 
justificadas el Director general de Enseñanza Universitaria 
autorice expresamente una ampliación o reducción de este 
número

Cuarto.—Las Universidades que estén interesadas en la or
ganización de estos cursos deberán enviar su solicitud a la 
Dirección General de Enseñanza Universitaria antes del 30 de 
octubre y adjuntar su proyecto de curso, tal como establece 
el artículo quinto de la Orden de 27 de junio anteriormente 
mencionada.

Quinto.—Para la selección de los alumnos se constituirá en 
los Servicios Territoriales de Barcelona una Comisión, la cual 
será presidida por el Jefe de los mencionados Servicios Terri
toriales. Los Vocales serán de acuerdo con el artículo octavo de 
la mencionada Orden:

El Jefe del Servicio de Formación y Perfeccionamiento del 
Profesorado, a persona en quien delegue.

El Jefe del Servicio de Educación Especial, o persona en 
quien delegue.

El Inspector-Jefe, o persona en quien delegue.
Los Directores de los cursos de especialización en Pedagogía 

terapéutica.
Los Directores de los Centros que organicen los cursos.
El Secretario de los Servicios Territoriales de Barcelona, 

que actuaré cómo Secretario.
Sexto.—Pera el seguimiento de los cursos se constituirá en 

los Servicios Territoriales una Comisión formada por los mis
mos miembros que la indicada en el punto quinto, más un 
representante de los alumnos de cada uno de los cursos que 
se organice de acuerdo con el artículo noveno de las men
cionada Orden.

Séptimo.—Con el fin de coordinar la programación y la 
evaluación de estos cursos se constituirá una Comisión coor
dinadora presidida por el Jefe del Servicio de Formación y Per
feccionamiento del Profesorado, o persona en quien delegue. 
Los Vocales serán:

Un representante del Servicio de Educación Especial nomi
nado por la Dirección General de Enseñanza Primaria.

Un representante del Servicio Técnico de Inspección de EGB, 
nominado por la Dirección General de Enseñanza Primaria.

Un representante de la Universidad que organice los cursos.
Los Directores de los cursos.
Octavo.—Los Directores de los cursos de* especialización en 

Pedagogía terapéutica, así como el Profesorado que imparta 
las clases, serán designados por el Director de la institución 
universitaria que se haga cargo de los cursos.



Noveno.—a) La evaluación de los alumnos asistentes a los 
cursos de especialización en- Pedagogía terapéutica se realiza
rá de acuerdo con los criterios propuestos por el Centro orga
nizador y aprobados por el Departamento de Enseñanza. En 
todo caso se deberían efectuar evaluaciones parciales y una 
final, y se exigirá la asistencia al menos al 90 por' 100 de las 
actividades programadas.

b) La clasificación global que se otorgará a los asistentes 
será la de «apto» o «no apto».

Décimo.—Las actas de evaluación final serán certificadas 
por los Directores de los cursos con el visto bueno del Direc
tor del Centro que los organiza y deberán ser enviadas a los 
Servicios Territoriales de Barcelona, en el plazo de veinte dias, 
a partir de la finalización de los cursos, a efectos de tramita
ción de los certificados correspondientes.

Undécimo.—Los Servicios Territoriales, de acuerdo con el 
Centro organizador de los cursos, hará público el calendario 
y el horario de los cursos, a través de los medios de- difusión 
ordinarios.

Duodécimo.—Serán requisitos indispensables para participar 
en este curso:

Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Pro
fesor de Educación General Básica, Licenciado en Pedagogía 
o Licenciado en Psicología.

Estar actualmente trabajando en Centros o aulas de Edu
cación Especial.

Decimotercero.—El modelo de solicitud para tomar parte en 
estos cursos se facilitará en los Servicios Territoriales del De- 
partamento de Enseñanza de Barcelona, donde deberá presen
tarla debidamente cumplimentada y acompañada de la siguien
te documentación, durante los quince días naturales posterio
res a la publicación de la presente convocatoria en el «Diario 
Oficial de la Generalidad de Cataluña».

al Fotocopia del documento nacional de identidad.
bl Fotocopia compulsada de los títulos académicos y de los 

diplomas o certificados de los cursos realizados y de la asis
tencia a congresos u otras actividades que se hayan consigna
do en la solicitud.

el Hoja de servicio, en el caso de personal docente funcio
nario, y en el caso de personal docente no funcionario certifi- 
cación acreditativa de los años de servicio prestados, firmada 
por el Director del Centro, el cual hará constar el número de 
afiliación a la Seguridad Social y la fecha de alta en el Centro.

En ambos caso' deberá acreditar la adscripción actual a 
una aula o un Centro de Educación Especial, con el visto bue
no del Inspector de zona.

d) Acuerdo del Consejo de Dirección del Centro por el cual 
se avala al interesado. Este aval supone el interés del Centro . 
en que el Maestro participe en este curso, así como el deseo 
del Maestro de continuar ocupando o de ocupar la plaza de 
Educación Especial.

Decimocuarto.—Si el número de candidatos a participar en 
los cursos fuera superior al número de plazas, la selección 
definitiva será efectuada por la Comisión a que se refiere 
el punto quinto, le cual evaluará los méritos de los candidatos 
de acuerdo con el siguiente baremo:

Por servicios docentes en Centros o aulas de Educación 
Especial, hasta un máximo de 10 puntos.

Por servicios docentes e n Centros ordinarios (Preescolar, 
Educación General Básica), hasta un máximo de 10 puntos.

Por títulos académicos, además de los exigidos de base, has
ta un máximo de tres puntos.

Por formación complementaria en áreas próximas a la ta
rea a desarrollar, hasta un máximo de tres puntos.

Formación en lengua catalana, hasta un máximo de tres 
puntos.

Decimoquinto.—Finalizada la selección se hará pública en el 
tablón de anuncios de los Servicios Territoriales la lista de 
candidatos admitidos a los cursos. Los no admitidos dispon
drán de ocho días, a contar desde la fecha en que se haga 
pública la lista mencionada, para hacer la oportuna reclama
ción, si así lo creen conveniente. La Comisión dispondrá de 
ocho días paira estudiar y resolver las posibles reclamaciones 
y hacer pública la lista definitiva de candidatos admitidos y 
de los posibles suplentes.

Decimosexto.—Las bajas que por cualquier causa se produ
jeran entre los seleccionados antes de empezar el curso debe
rán ser cubiertas con los suplentes, según el orden de prela- 
ción resultante de la selección hecha por la Comisión mencio
nada en el punto quinto de la presente resolución.

Decimoséptimo.—La Dirección General de Enseñanza Uni
versitaria, una vez valorados los proyectos de cursos enviados 
por las Universidades interesadas, hará pública en el tablón de 
anuncios de los Servicios Territoriales de Barcelona la insti
tución universitaria cuyo proyecto haya sido aprobado, y se 
adjuntará un breve resumen de las características fundamen
tales de la organización: Horas, lugar, Profesores, plan del 
curso, etc.

Decimoctavo.—Los alumnos que hayan superado positiva
mente las pruebas de evaluación de los cursos recibirán de los 
Servicios Territoriales un certificado acreditativo que les ha
bilitará para impartir Educación Especial y podrán obtener el

título de Profesor especializado en Pedagogía terapéutica cuan
do acrediten haber ejercido posteriormente dos años de docen
cia, como mínimo, en Educación Especial, y previo informe 
positivo de la Inspección de Educación Básica.

Barcelona, 1 de octubre de 1984.—El Director general, Manuel 
Martí i Recober.

ANEXO QUE SE CITA

Contenidos de los cursos de Pedagogía terapéutica

1. El proceso dé desarrollo y las alternativas más frecuen
tes en los siguientes aspectos:

1.1 Somáticos.
1.2 Afectivos.
1.3 Relación social.
1.4 Intelectuales.
2. Detección. Valoración y orientación de los alumnos con 

problemas en su desarrollo. Implicaciones en el marco escolar 
y familiar.

3. Bases didácticas y metodológicas: Observación, análisis, 
programación y evaluación.

4. Técnicas y estrategias educativas aplicadas a las dife
rentes áreas de aprendizaje con relación a los programas de 
desarrollo individual y al trabajo en grupo:

4.1 Socialización.
4.2 Lenguaje.
4.3 Cálculo.
4.4 Dinámica.
4.5 Plástica.

5. Proyecto pedagógico del Centro. Criterios de organiza
ción de los servicios educativos.

6. Análisis de la institución escolar.
7. Trabajo con los padres.
8. Normativa y criterios de base en la Educación Especial.

8.1 Ley 13/1982, de integración social de los minusválidos.
8.2 Plan Nacional de Educación Especial.
8.3 Decreto 117/1984, de 17 de abril, sobre ordenación de la 

Educación Especial para integración en el sistema educativo 
ordinario.

8.4 a) Orden de 27 de mayo de 1984, por la cual se regula 
la intervención psicopedagógica en los Centros escolares y se 
crean los equipos de asesoramiento y orientación psicopeda
gógica (EAP).

b) Resolución de la Dirección General de Enseñanza Pri
maria de 31 de julio de 1984, por la cual se establecen las li
neas básicas de actuación de los equipos de asesoramiento y 
orientación psicopedagógica como órgano técnico de carácter 
interdisciplinario dentro del sistema educativo de la Adminis
tración Pública catalana.

COMUNIDAD VALENCIANA

26047 ORDEN de 15 de julio de 1983, de la Consejería 
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por 
la que se hace pública la adjudicación directa de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros por carretera entre Benidorm, 
partida Salto del Agua y partida La Valenciana, 
como hijuela-desviación de la concesión entre esta
ción de Benidorm y Rincón de Loix (V-787 A-26).

El excelentísimo señor Consejero de Obras Públicas, Urbanis
mo y Transportes, en uso de las competencias que le atribuye 
el Decreto del Consejo de 20 de agosto de 1982, en relación 
con estatuto de Autonomía de la Comunidad Valenciana, de 
1 de julio de 1982, ha resuelto otorgar directamente a don Juan 
Alcaraz Gosálvez la concesión del citado servicio, con arreglo 
a las Leyes y Reglamentos de Ordenación y Coordinación de 
Transportes vigentes, y entre otras, a las siguientes condiciones 
particulares:

Itinerario: Longitud de 6,4 kilómetros; Benidorm (plaza 
Triangular), CN-332, cruce acceso autopista, Salto del Agua, 
cruce acceso autopista, CN-332, La Valenciana.

Prohibiciones de tráfico: No proceden.
Expediciones: Cuatro expediciones completas de ida y vuelta 

todos los días del año entre Benidorm (plaza Triangular) y 
partida La Valenciana.

Cuatro expediciones completas de ida y vuelta todos los 
días lectivos del año, entre Benidorm (plaza Triangular) y 
partida Salto del Agua.

Tarifas: A 3,8894 pesetas viajero/kilómetro, clase única. No 
obstante, el adjudicatario podrá acogerse al incremento o incre
mentos de tarifas que para esta clase de servicios la Adminis
tración pueda autorizar con carácter general.
 Clasificación respecto del ferrocarril: Afluente b).

Valencia, 13 de julio de 1984.—El Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo y Transportes, Vicente Llombart Rosa.—4.843-D.


